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P A R T E  O F I C I A L .
II

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L  R E I N O .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan  sin novedad en su interesante salud.

P A R T E  R E C IB ID O  E N  E L  M I N I S T E R I O

D E  LA GOBE RNA CIO N D E L  R E I N O .

Gobierno superior político de L érid a .=E xcm o. Sr.: El 
Excmo. Sr. capitán general con fecha de ayer desde Ar- 
devol me noticia que la facción T ristany, que se hallaba 
en las casas de Vilas y Puigarnau L lanera, ha sido bati
da cumplidamente por una parte de la colum na del coro- 

' nel Baxeras, al mando de este gefe , causándole 22 muer
tos contados sobre el campo de batalla y cuatro prisione
ros, entre ellos el célebre Tristany , de los cuales tres ha 
mandado pasar por las armas; dejando á la disposición  
de aquel Eterno. Sr. a l m encionado cabecilla , el que por 
orden de la m encionada superior autoridad debió ser 
conducido á S o lson a, donde hoy habrá sido pasado por 
las armas. A! propio tiem po sabiéndose que el Ros de 
Eróles se hallaba solo en la casa de T orrellas, el com an
dante de la colum na destacó sobre aquel punto 10 m o
zos de escuadra y un oficial con 30 hom bres, ign orán 
dose todavía el resultado de esta expedición.

Todo lo que tengo el honor de participar a. Y. E. para 
su superior conocim iento y satisfacción.

Dios guarde a V. E. muchos años. Lérida 17 de Mayo 
de 1817.—Excrno. S t\— losé Rodríguez. =  Excrno. Sr. Mi
nistro de la G obernación del R eino.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El co m andan te  genera l  de la provincia  de  Lérida  en 14 del  
actual par ticipa , con le íe r rnc ia  al com andan te  de la co lum na  
de Ccrvrra  , q u e  en la ta rde  del  dia  a n te r io r  fueron batidas y 
dispersadas las facciones de  Badia y  F r a re de  Cubells  por  la 
columna de T r e m p  en el puente de M o n d a s  sobre el N oguera ,  
cuya noticia dice le bu sido con t inuada  por el comanda ule m i 
litar dé B , J a g u e r ,  el cual salió con la fuerza q u e  pudo re u n i r  
con el objeto de  perseguir  á los dispersos rebeldes levan tan d o  al 
efecto el somaten.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan a pública 
subasta los azogues de las m inas de A lm adén, Almade- 
nejos y demas particulares de la Península descubier
tas ó por descubrir.

Condición 1? Se subastan  todos los azogues q u e  produzcan  
las minas de A lm a d é n ,  A lmadenejos y  las (lernas qu e  se bailan  
descubiertas ó por d escubr i r  en la Península  d u r a n te  cinco años, 
que empezarán á contarse  en 2 0  J e  S e t iem b re  de  1847 basta 10 
del mismo mes de 4 8 5 2 ,  r e b a ja d o s  los qu e  calcule la d i lección 
¡general de minas que  puedan necesitarse para el consumo de las 
operaciones qu ím icas  de  la Península  y los q u e  es tán concedidos 
por órdenes vigentes á los m ineros para las explotaciones , y  á 
algunos hospitales por  via de limosna , en tregándose al co n t ra t i s 
ta al (iu de cada a ñ o ,  y  al precio que  para  el todo se es t ipule ,  
los azogues q u e  no se hub ieren  inve r t id o  cu los citados objetos, 
>io pudiendo el Gobierno  enagena r  dichos azogues á n ingún  otro 
particular  ni compañía.

2? Aunque el G ob ie rno  no puede d e te rm in a r  la can t idad  lija 
<le azogue que  p roduc irán  las minas,  debe, sí, m anifestar  á los l i 
mitadores que en estos ú l t im os t iempos se ha ap ro x im ad o  su pro
ducto á 2 0 ,0 0 0  q u in ta les  a n u a le s ,  y  se d ec la ra  q u e  el c o n t ra 
l l a  no podía exig ir  m ayor  can t idad  q u e  esta ; pero el G o b ie r 
no le entregará cua lq u ie ra  otra m ayor  qu e  pued a  o b te n e r ,  s iem
pre que se consiga sin per jud icar  las minas.

3? Si por causas im prev is tas  no llegasen los productos á 2 0 ,0 0 0  
quintales en cadu uno de los cinco años de la c o n t r a ta ,  el G o-  

tprno se obliga á com ple ta r  la p a r le  q u e  falte cou los productos 
sucesivos é in m ed ia tam en te  á la conclus ión del té rm ino  de  la 
> u is in a . ~

Los azogues serán entregados comer hasta nqui en los al-

nacenes  de las A ta razanas  de  S e v i l l a ,  envasados en frascos de 
ie r ro  de tres  arrobas  de m inera l  cada u n o ,  á no ser que c ircuns
tancias im prev is tas  o b l igaran  á entregarlos en va ldeses , y a sea 
porque los frascos no pudiesen llegar á t i e m p o ,  ó por otra causa 
Je fuerza mayor. V erificadas las entregas al contral is ta  ó á la 
persona qu e  legalmente le represen te  , dará  esta los eorrespon- 
Jientes recibos á favor del juez  de em paques  de dichas A taraza
nas ó á quien  hiciese sus veces ,  en v i r tu d  de los cuales exigirá 
la Caja de A m ortizac ión  su im p o r te  á la persona o casa de co
mercio q u e  debe efectuar  el pago.

5? E.>te deberá ser p recisamente en M a d r id  al dia s iguiente 
Je la presentación de los recibos cu moneda corriente  'de  oro ó 
plata.

6? Se en tregarán  al con tra t is ta  lodos los azogues que  pida, 
según vayan  llegando á las refe ridas A ta ra z a n a s ;  pero para la 
respectiva comodidad y 'r eg u la r id ad  en los percibos se establece 
m t ieg u r-y  recibir  rec íprocam ente  á razón de 5 0 0 0  q u in ta les  cada 
¡res meses sobre el cálculo qu e  va referido de  2 0 ,0 0 0  qu in ta le s  
m u a le s ,  poco mas ó m enos ,  en tendiéndose que  si eu alguno  de 
lichos t r im es tres  no pudiesen com ple tarse  los 5 0 0 0  q u in ta le s ,  se 
/orificará en el siguiente  ó se tomará en cuenta el exceso ,  si le 
iub iese ;  mas de todos modos será obligación del con tra t is ta  rec i -  
ji r  los azogues tan pronto  como lleguen á S e v i l l a ,  s iempre q u e  
os q u e  se le en treguen  no bajen de  2 0 0  quin ta les .

7? E l  contra t is ta ,  al recibir los frascos con a z o g u e , se a s eg u 
rara á completa satisiaccion de la calidad del m i s m o ,  peso ,  ta ra  
y acondic ionam iento  de sus envases;  pero una  vez recibidos no 
podrá después rec lam ar  perjuicios de ninguna espec ie ,  debiendo 
ser de su cuenta y riesgo todos los q u e  puedan  o c u r r i r  después 
de haber  dado  recibo del m inera l .

8? Si por cua lq u ie r  acontecim iento  dem orase  el con tra t is ta  
el pago de a lguna  par t ida  de azogues , se suspenderá en Sevilla 
toda entrega has ta  que  esté veri lirado el pago de la a n t e r io r ,  el 
cual se hará efectivo inm ed ia tam en te  con las fianzas ó ga ran t ías  
que  tenga dadas.

ü? E l  contra t is ta  será libre  de vender  los azogues donde y al 
precio q u e  le aco m o d e ,  subrogando en él el Gobierno todos sus 
derechos en esta paite.  Los azogues quedan  exentos, d u ra n te  el 
t iempo de esta c o n t r a ta ,  del pago de toda contr ibución  é im pues
to: as imism o no podrán  ser tampoco .gravados con derechos n a 
cionales ,  municipales ni de m u e l la je ,  ni ningún o tro  es tablecido 
ó por es tablecer. E s to  no o b s ta n te ,  será obligación del contrat ista  
s i tua r  un depósito  de 1 5 0 0  qu in ta les  de azogue en Cádiz todos 
los años para su r t i r  á los comerciantes y navieros españoles q u e  
hagan expediciones directas desde los puertos de España á los de 
la R epública  de  Méjico con f ru tos , m anufac tu ra s  y efectos es
pañoles en buques  nacionales. Estos azogues se veudeiáu  en el 
depósito  al precio en que  se rem a ta re n  con solo el aum en to  de 
tres pesos fin ríes en q u in ta l  que  exig iiá  el contrat is ta  por po r 
te o ,  a lm acena je s ,  comisión é intereses de sus desembolsos.

10? Será condición precisa , para gozar del beneficio que  se 
concede por el ar tículo a n t e r io r ,  q u e  el com prador  de los azo
gues haga constar  tener  buque con registro abierto  para los p u e r 
tos de la c i tada República  y con cargo de los expresados elec
to s ,  á cuyo lin le franqueará  el ad m in is t r ad o r  de la aduana  de 
Cádiz una certificación en los té rm inos que  le prevenga el G o 
bierno en las instrucciones que  d ic tará  con el objeto de asegu
ra r  el destino de los a zo g u es ,  y q u e  no se les dé o tra  d i lección  
que  la que  deben tener.

14Í L as proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados,  
l i te ra lm ente  a r reg ladas  ai modelo que  se inserta á continuación ,  
sin llenar  mas que la can t idad  q u e  queda  en blanco ea  letra y 
no en gu a r ism o s ,  y au tor izados cou la íi rma de la casa que  las

, )ü S a * . . , . . .
42? No se a d m it i rá  n ingún  pliego sin que  el p resen tador  jus

tifique al en tregar lo  haber  depositado en el ILnco  español de 
San F e rn an d o  1 0 0 ,0 0 0  pesos Inc i tes  en m etá l ico ,  ó seis m i l lo 
nes de reales eu tí tulos de la d eu d a  consolidada del  5  por 100.

13? E l r em a te  se ver ifícala el dia 10 de J u n io  p róximo en 
el ministerio  de H acienda con asistencia del  Exceso. Sr.  M in i s 
tro del r a m o ,  q u e  p res id irá  el a c to ,  los directores generales del 
Tesoro  público  y de la caja d e  A m o r t iz ac ió n ,  el con tador  gen e 
ral del R e in o ,  el c o n ta d o r  genera l  de  la Cuja y el asesor de la
superin tendencia .

14? Al da r  las dos de  la ta rd e  de  aquel  dia en el reloj del 
despacho del M in is t ro  se procederá á a b r i r  un pliego ce rrado  en 
que  conste el precio m ín im o que  h ub ie re  lijado el Consejo de 
M in is t ro s :  leido en alta voz se a b r i rán  los pliegos tam bién  cer
rados q u e  hubiesen presentado los l ie i tado re s ,  y se a d m it i rá  la 
proposición mas ventajosa en tre  las q u e  l leguen ó excedan ai 
tipo designado por  d icho  Consejo de Ministros : en el acto se 
ad jud icará  el rem ate  en favor  de  la persona que  haya suscr iu  
la mejor p roposic ión ,  después de.  af ianzar el c u m p l im ie n to  d i  
ella á satisfacción de la ju n ta  qu e  autoriza la subasta.

15? Hecha la ad jud icac ión  se procederá al o to rg am ie n to  d< 
la escritura  , siendo de  cargo del con tra t is ta  los gastos de  h 
misma.

16? E l  contra t is ta  q u e d a rá  obligado á hacer al tesoro públice 
una  anticipación de 6 0  millones de reales, á pagar  eu M a d rid  ei 
la forma s iguiente :

fá los 15  días de ad judicado el
1 5 .0 0 0 .0 0 0  rs. v n .............................■< r e m a te ,  ó sea el 25  de J u n io

(.en monedas de oro ó plata.

15 0 0 0 , 0 0 0  al 2 5  de Ju l io .  . . .  7 en barras de plata al precio d« 
15 0 0 0 ,0 0 0  al 2 5  de Agosto. . .  /*24 rs. vn. la o n z a ,  á la h y
1 5 .0 0 0 .0 0 0  al 2 5  de S e t iem bre .  J  suprem a de  12 dineros*

6 0 .0 0 0 .0 0 0  rs. vn.

E n  lugar  de barras de plata se a d m it i rá n  piezas de  cinco 
francos, im portadas del ex trangero  y registradas en cu a lq u ie ra  
de las aduanas  habil i tadas , al cam bio  de cinco francos y 4 0  
céntimos por 20  rs. E l  re integro de los 60  millones expresados 
se veiiücará en los cinco años de la con tra ta  al respecto de 12  
millones eu cada uno , y  para mas bien facil i ta r  este rein tegro  
al contrat is ta  se le aplicará la m itad  del im porte  de las p r im e
ras entregas de azogues que  se le hagan en cada año en los c u a 
tro p r im e ro s ,  y de las ú l t im as del q u in to  hasta  com pletar  los 
expresados 6 0  millones.

17? Se ab r i rá  una cuenta de  intereses recíprocos á razón de  
6 por 100 al año , y á contar  desde las fechas de las respectivas 
entregas y  reintegros por ser este el Ínteres que  ha de abonarse .

18? El contrat ista  quedará obligado á sali.J’acer m ensuulm eutc  
por medio de la Caja de Amortización el presupuesto de gastos 
de las minas de A lm adén y Almadenejos y de las Atarazanas de  
Sev i l la ;  asi como las can tidades  necesarias para satisfacer á lo* 
explo tadores de las minas de la Península  los valores de los m e
tales que  produzcan aquellas ,  luc im os los gastos de conducción y  
cua lesqu ie ra  otros q u e  ocurran  hasta ponerlos á disposición de d i 
cho contra t is ta  eu las releí idas A tarazanas de S e v i l l a ,  cuyos rec i
bos se le adm it i rán  en pago de los azogues.

Aranjuez 10 de M ayo de J 8 4 7 . = S .  M. la Reina se ha se rv i 
do ap robar  este pliego de co n d ic io n es .= E l  M in is t ro  de  Hacieudu, 
José de S alam anca.

M odelo de la  proposición .

De conform idad con el pliego de condiciones publicado en U 
Gace ta  de M adrid  del 12 de M ayo de 1847 , el abajo f irmado 
se compromete á tom ar  todo el azogue de las minas de A lm adén ,  
Almadenejos-y dem ás que la Hacienda me en tregue  al precio de  
(se p o n d rá  en le tra  y no por num ero  , no adm itiéndose n in g u n a  
fra c c ió n  que no com plete un  real de vellón) cada q u in ta l  cas te
llano , ad m it iendo  y  sometiéndome eu un  todo á las expresadas 
condiciones.

M a d r id  de de 1847*

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O ,  I N S T R U C C I O N

Y  OBRAS PÚBLICAS.

Voto particular presentado en la sesión de 1 1 de Abril 
de 1 8 i 7 por el. Exemo. Sr. D. Luis López Ballesteros 
ind ividuo de la sección de cereales en la junta d<? 
información.

Propongo que  en la respuesta á la cuar ta  p regun ta  del  i n 
terrogatorio  sobre cereales se sup r im a  la ú l t im a  par te  que  l lam a 
la atención del Gobierno  sobre el punto  de  la Fregeneda , y  
fundo esta proposición :

1? E n  q u e ,  t ra tándose de un  asun to  tan g enera l ,  no hay  
circunstancias q u e  merezcan hacer una especial mención de l¿i 
Fregeneda.

2? Q ue esta localidad tiene solamente importancia  con res
pecto, á la navegación del Duero .

3? Q u e  esta navegación se halla eu tan mal estado (y  por 
cierto  con pocas esperanzas de sa l ir  de é l ) ,  q u e  solo a lgunas 
lanchas de r i o ,  y expues tas  á grandes t ie sg u s ,  pueden sa lvar  
los saltos de agua q u e  no están f ranqueados;  lo cual me ha c e r 
tificado hace dos dias persona bien conocida é inteligente q u e  
ha reconocido por aquella  parte todo el pais l imítrofe  de España 
y Portuga l  hasta Opoilo .

4? Q ue para estas lanchas no se puede fo rm alizar  el reg is
tro  que se requ iere  para los buques  que  hacen el comercio d e  
cabotaje.

5? Q u e  solo en el caso, aun no llegado, de haber  un  depó* 
silo en O p o i to ,  se podrian exigir  form alidades q u e  ac red i tasen  
en puertos españoles la procedencia de Castil la ó del punto  d e  
sa l ida de la Fregeneda para hacer el comercio de cabotaje.

6? Q ue por desgracia  la navegación del  D uero  es tan n u la ,  
y sufre indeb idam ente  tanta  oposición d e  la m a y o r  par te  de lo> 
por tugueses ,  que  me parece puede asegurarse no habrá  habido 
un solo ejemplar  de que se haya  hecho ni pre textado hacer  
comercio de cabotaje desde el pun to  de la F regeneda.

7? Q ue  aun O porlo  no es puei tu e x trange ro  por su  s i tuación 
de  que  deba sospecharse , á lo menos m ien tra s  las actuales c i r 
cunstancias no varíen , de q u e  se haga el comercio de granos 
que no ptocedan de E spaña.



Y  8? Que Tejos ele Humar la atención y vigila «cía del Go 
t ie i  no suponiendo fnede l legar el caso de Ivacer el comercio de 
granos con mala fe desde la Frcgeneda , conviene tener siempre 
presente que el Duero., franqueado y navegable, o la fácil co
municación hasta O porto (lo cu.il no se verá en mucho tiempo 
si por ventura llegare alguna vez á realizarse y salir de la d a 
se de proyecto) es la vía de verdadera , barata y anchurosa sa
lida para los granos de Castilla , que por cierto no recargaría 
cada fanega con los "20 rs. que en el (lia cuestan los arra.nlíes «i 
los puntos de salida del tjiar Cantábrico, como se dice en la ex
posición,

Madrid 12 de Mayo de i847 .=L . L. Ballesteros* 

Voto particular presentado en la sesión cíe 11 de Abril 
de 1847 por ei Sr. D. Nicolás R i poli, individuo de la 
sección de cereales en la junta de información.

El que suscribe, individuo de la sección de cereales de la 
junta de información, no puede prescindir de forma liza r voto 
contrario á Jo acordado por el mayor numero de sus aprecia- 
bles compañeros de sección , en la parte que concierne al co
mercio de cabotaje de las islas Baleares.

V La sujeción á leyes espec iales en que, según el dictamen de la 
mayoría, debiera colocarse á las expresadas is las ,  no solo es in
justa , sino infundada e iuronveniente.

La observancia de lo que previene la ley de aduanas y 
los reglamentos e instrucciones del Gobierno para el cumpli
miento de aquella, respecto al comercio de cabotaje de granos, 
es suficiente, á no poderlo d u d a r ,  para impedir el cóuliabaudu 
que, sin dalos y por una verdadera y funesta preocupación , se 
ha atribuido á las lía lea í es.

Nu es justo ti i sosten i ble que se trate excepcional mente á 
una provincia muy importante situada á la vLta de tas costas 
deí Mediterráneo de la Península , con el mismo clima v L s  
mismas producciones de ella;  que no es ni tu *ido nunca colo
nia j que paga todas las contribuciones'y cargas públicas, aun con 
exceso y desproporción á su verdadera riqueza ; que es mucho 
mas fácil de resguardar que cualesquiera otras costas de mar de 
la Península; y que consta y nadie puede negar que extrae con 
ventaja deprecio su precioso candeal ¡[¿miado/(ya , importando 
en cambio, cuando lo necesita, liigo mus La i a Lo de Sevilla y 
otros puertos del continente español, como ha sucedido en el pre
sente calamitoso aíio, eu que, sin embargo de la total perdida 
de sus cosechas por lu espantosa sequía experimentada cu las i s 
las ,  no podrá decirse cutí verdad que se haya cometido un sulo 
contrabando de granos.

Sin perjuicio pues de explanar en la discusión que se pro * 
mueva en ia junta general las precedentes indicaciones, es mi 
voto «que ninguna diferencia debe establecerse entre las regías 
del comercio de cabotaje de grullos de puerto á puerto de la 
Península y las islas Bale;»res.»

Madiid 8 de Mayo de 1847.=N¡colas  Ripoll.

DIRECCION G E N E R A L  DE L A  C A JA  NACIONAL

P E  A M O R T IZ A C IO N .

Los interesados que presentaron rentas del 3  por 100 de la 
serie E  para su renovación el dia 12 del corriente, cuyas pre
sentaciones han ascendido á Ja suma de rs. vu. 104.208,000, 
pueden acudir á recoger las que se han emitido en su equiva
lencia desde hoy cu adelante de doce á dos en los dias no fe
riados.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R E C I A .

Atenas 25 de Abril.

Sir E .  Lyons ha comunicado al Gobierno una nota de lord 
Palmcrstou, por la cual se exige el pago inmediato de los inte
reses atrasados del empréstito. Lord Pulmerston amenaza con 
emplear la fuerza. Creese que sir. E. Lyons,  que dispone de 
tres buques de guerra, está autorizado en cuso de negativa á 

'apoderarse de los buques morcantes griegos, lo cual seria un gol
pe funesto para el desarrollo de la marina griega, que tanto ex
cita los coios de la Grau-Bretaúa: aun se ignora la resolución 
del Gobierno. (Cae. de A ugsb .)

F R A N C I A .

P a r is  15 de M ayo .

En la sesión de la Cámara de Jos Comunes, celebrada el 
dia 11 , Mr. Horsinan anunció iha á preguntar á los Ministros 
si estaban en ánimo de aprovecharse de L s  felices eircunstíiocias 
actuales para restablecer las relaciones diplomáticas con el Papa. 
Estas palabras han causado gran escándalo en cierta porción de 
los oyentes.

Se  dice que lord Stanley no ha retirado una enmienda que 
habia propuesto en la Cámara de los Lores á la ley de los po
bres, porque en caso de adopción el Ministerio estaba decidido 
¿  disolver inmediatamente el Parlamento. (D ebuts.)

Escriben de Haimover en 8 de Mayo:
Acaba de publicarse un Real decreto por el que se prohíbe: 

1? El  uso de granos y patatas pura la fabricación del aguar
diente.

2? Exportar dichos artículos á los países eu donde su expor
tación por el Hannover se halla prohibida.

Estos países son la Prusiu y el gran ducado de Hesse-Cassel,  
excepto el condado de Scbaucmburgo, que está enclavado en eJ 
ten i torio de este último Estado. (Id .)

Escriben de Praga que las turbulencias ocasionadas por I3

carestía de los granos se propagan <11 los distritos houUnzus de 
!¿i Bohemia , de la Sajorna y Ravieta.

En la Galitxia se trine que los campesinos vuelvan a insur
reccionarse. (Gac. de A ugsb .)

Dicen de Prtrrsburgo en 2 de es le mes :
Hemos vneüto á la estación rigorosa del invierno. Por todas 

partes adonde se extiende la vísta ivo se descubre mas que nie
ve , y estamos sufriendo un frío de 8 á 10 grados Reamur du 
rante el d i a ,  y de 12 por la noche. Una piule del iagu Ladoga 
y una extensión de 10 wcestas del Neva , que estaban deshela
das , lian vuelto á cubrirse de una espesa capa de h i e l o .

Esta recrudescencia de Ja estación es sun¡ámenle perjudicial 
al comercio , y runcho trias en los momentos acto ¡des , en les 
que nuestros almacenes se ha lia ti tan llenos de cereales, que se 
necesitarían por io menos 5ü0 buques para su expoi taciun.

(D ebáis.)

Se lee en el D aily  N ew s , periódico ingles:
L as  carias de Haití del 5 de Abril ti icen que han llegado a 

su  capital tres comisionados del Gobierno trances con el objeto 
de arreglar ia liquidación de bis cuentas atiasadas sobre la in
demnización debida por Haití á la Francia , los cuales han en
cargado á Mr. de Levaseur,  cónsul de -Francia, que dirija bis 
operaciones con los Ministros. Dícese que un general de la Re
pública Dominicana se ha pronunciado por ílaili en Fort -Fiat .  
¡5>ca de esto lo que quiera , es lo cierto (pie los habitantes de 
-esta parte de la ida están padeciendo grandes privaciones , y 
que se han suspendido los negocios.

Los noticias que directamente hemos recibido de Méjico y 
los periódicos de Nueva-York alcanzan hasta e! 21 de Abril. Se 
habían abierto negociaciones de paz , y esperábase qne en breve 
tiempo quedaría firmada aquella , arreglándose amistosamente 
Jas cuestiones pendientes entre Méjico y los Estados-Unidos.

E l  Franco Americano de N u era-Y ork  dice que el general 
Taylor no ha presentado batalla, como se dreirt, á Urrea y Ca
nales. Urrea huyó con 600 ó 700 hombres después del combate 
de Buen a vista , y Canales se hallaba con poca gente en una aldea 
a 25  millas a! Sur de O ria lvo .  Se supone que los generales Scott 
y Taylor se reunirán en un punto situado entre Saltillo y Mé- 
jieo.

T o lo s  los periódicos anuncian una próxima paz. En el D ía-  
rio del Gobierno , periódico olirial de Méjico, halla mus el texto 
de bis proposiciones hechas al Gobierno mejicano por los E sta
dos Unidos por conducto dtl Sr. Atocha. Estas proposiciones son 
las siguientes:

«^e nombrará una comisión para determinar las condiciones 
de L  paz. Esta comisión se compondrá de MM. Beseton y Bucho
na m , de un individuo del Congreso y de dos comisionados me
jicanos, y se reunirá eu el punto que desigue el Gobierno de 
Méjico.

Se fijará la línea de división con el grado 2 6  de latitud des
de  el golfo de Méjico al mar Pacifico.

Los Estados-Unidos pagarán 15 millones de duros al conta
d o  por el territorio ocupado , -comprometiéndose solemnemente á 
11 o hacer icclaniacion alguna por los gastos de la gu er ra ,  los 
cuales se calculan en Jo  millones de duros, y por consecuencia 
los Estados-Unidos consideran qne pagarían 28 millones de du
ros por el territorio de que se trata.

Los Estados-Unidos prometen no consentir jamas qne ningún 
territorio ó estado de Méjico se ¡igrege á la unión americana, g a 
ra 11 tizan igualmente la soberanía de Méjico, y especialmente del 
país situado al Sur del grado 26  de latitud.

Los Estados-Unidos pondrán 10 ,006 hombres de infantería 
y caballería cu la frontera para impedir el contrabando y las in
vasiones de los indios.

Los Estados-Unidos se obligan á terminar todas las diferen
cias relativas a sus antiguas reclamaciones sobre territorio, deuda 
extrangera 5fc.

Se firmará una alianza ofensiva y defensiva entre los E sta
dos-Unidos y Méjico para rechazar toda intervención europea en 
los asuntos de América.

Tales son, según el periódico de Guadalajara , las proposi
ciones hechas por el Sr. Atocha en una carta dirigida á Gómez 
Fan as  y Rejón: hace dos meses la prensa mejicana se iiabiia 
negado a insertarlas; ahora el Diario de Gobierno las reproduce 
casi sin comentarios.

. Si el Gobierno mejicano adopta las bases propuestas en la 
| comunicación del Sr. Atocha, la línea formada por el grado 26 

de la latitud cortará el Rio-Grande casi en su nacimieuto, de
jando á Punta Isabel , Palo Alto y  Resaca de la Palma at Norte 
y  Matamoros al Sur.  Monteréy , la Rinconada, Saltillo y Buena* 
vista serán comprendidos en los límites mejicanos; pero los E s 
tados Unidos adquirirán la parte superior de Taniaulipas,  de 
Nueva. L e o o , de Cohahuila , de D m an g o v  de Sin,»loa con toda 
la alta California , la Sonora y toda la baja California hasta el 
cabo de S¿mtu Domingo.

Cartas de Méjico recibidas por muchos de nuestros colegas 
americanos anuncia»Ja  próxima apertura de las negociaciones, y 
afirmau que antes que llegue á Ja lapa el general Scott se le ha
brán hecho proposiciones por Sanlana. Si asi es Ja paz puede 
considerarse como hecha. Hoy tiene Méjico iiii Gobierno regular 
y  b g  l con quien puede tratarse; por desgracia las cosas cam 
bian tan rápida mente de faz en ese país de revoluciones, que es 
de temer que la tranquilidad dure poco. Ya se anuncia la pró
xima, caída de Sanlana; dícese que el general Arista, irritado 
de su desgracia y ofendido por el diferente tratamiento qne h 1 
hecho San tana al general Ampudia, habia conseguido levantar 
700U hombres en Zacatecas, y marchaba con ellos contra Méji
co con intención de derribar á Santana, y volver á instalar á 
Herrera. Se añade que Santana con el resto de sus fuerzas ha
bia salido al encuentro de Alista.

No sabemos qué crédito merezca esta noticia importante, pero 
desearíamos que no fuese exacta , pues aunque Herrera se ha 
pronunciado formalmente por la paz, una nueva revolución trae
ría complicaciones inútiles y desagradables.

El general Santana, que llegó el 8 á Sun Luis de Potosí, sa
lió de aquella ciudad el 14 con dirección á la capital. At despe
dirse de sus soldados les dirigió una proclama pomposa diciendo 
que hacia un gran servicio en ir á ponerse á la cabeza de l  G o
bierno, ofreciéndoles recompensas, y anunciando que habia re
suelto enviar dos brigadas de infantería y una de caballería con 
sus haterías correspondiente-i al socorro de Veracruz.

En su marcha desde San Luis á Méjico salieron á recibirle 
diputaciones de diferentes autoridades y del Congreso, El 23 
llegó á Guadalupe, donde prestó juramento como Presidente de

Ja República ante los bubdeLgados del Congreso, y á (jn 
del 24 entro eu Méjico con tuda la pompa y m>Umuéd ai (J ^  
tose un Te Dtutn  en la igleda metropolitana. El Congrio |P 
envió una diputación para cumplimentarle. Sáhtuua dirigió 
esta diputación el ducur.su siguiente : 0

• Señores Diputados: acabo de prestar el juramento fxLi¡[0 
por la ley: debo al mismo tiempo maniíesiar mis ^enlinntutos 
exponer los motivos de mi conducta ante esta respetable comi^ 
siou del Cuerpo legislativo. Los acoultvimientos que han ocin 
rido eu la capital son bien sabidos ; ..tenían tal carácter, t]ne nm 
lie visto precisado a ponerles pianito y pacííio término. Rndea¿loS 
de dificultades de todo género, interesados cu lo que importa 
nías esencialmente á toda la nación; es decir en el siMeuiiniea- 
to de una lucha terrible y decisiva contra una Potencia extran
jera , el mayor de nuestros nuiles hubiera sido entrar eu mu. 
tlicto con los qne deben estar unidos á nosotros para ieeha/,tr 
¿il enemigo común. Estas discordias hubieran d Jd d o  desaparear 
ante la voz imperiosa del patriotismo, que exige de los 
del pais una sola voluntad y un solo objeto.

Las circun tandas erou urgentes: he visto los progresos del 
enemigo: he corrido al combate para rechazarle, y en ¿I mutuen . 
to mismo en que cumplía con este deber, me ha d i o  preciso se
pararme d e  un ejército valiente y victorioso, y venir aquí j)aru 
tomar un poder que, según he dicho muchas veces, repugna á mu 
sentimientos, v que estaba resuelto á no aceptar jamás.

Lo que para otro seria y debiera ser un objeto de codicia y 
de deseo, es para 1111 un enorme sacrificio: pero irte debo todo 
á mi pais,  y le serviré siempre sin pensar en los mi c rifle ios que 
me costará. He aceptado la magistratura Miprema porqtm he visto" 
que ( ra el único medio legal de poner término á los desórdenes 
de esta capital,  y poique de este modo podre proseguir nías fá
cilmente h» guerra y sa lv a r la  iiidependenciii y <1 honor de Mé
j ico ,  á quien deseo presentar sin mancha y en todo su esplendor 
al mundo que nos con templa. Tengo delante de mi á la comi
sión del soberano Congreso , de ese cuerpo augusto cuyas deci
siones he respetado y respetaré siempie. Ellas seiau para mi «na 
guia segura, y estoy firmemente resuelto ü mantener con el cuer
po legislativo la unión que dará una victoria linal y el i-estable* 
cimiento de Ja paz inleiior y exterior de qne depende la felici
dad del p d s ,  á la cual aspiramos lodos.

La nación ha proclamado los principi s políticos que deberán ser 
la base de la administración que quiero restabheer. Deseo también 
que la fuerza sea seguía para su defensa y la de lo* derechos, de los 
cuabs sus hijos tienen ius garantías que pertenecen á todos los 
hombres; garantías qne la civilización reclama, y que lian sido 
siempre el objeto de mis rslWizus de*de que volví á tni patria; 
No eneoiitiaré opoJchm , y J a  nación me vera todavía obediente 
¿ su voluntad, y sin seguir otra regla de conducta que sus deci* 
.Jones. Como-mejicano y como sol lado lomaré siempre lu mi sin* 
senda qne el p a i s : no aspiro á ningún titulo sino al de buen ciu
dadano, y no deseo mas que oír decir á los que hablen de mí 
que he amado siempre á- mi patria; que la he servido con eeloj 
y que me he sacrilicado por su bien.»

El 24 de Marzo nombró Pantana su Ministerio en la fonua 
siguiente:

D. Mariano Otero, Ministro de Negocios extrangeros.
D. Juan Hondero, de Hacienda.
13. Francisco Suarez L ia r le ,  de Justicia y Cultos.
Y D. José Ignacio Gutiérrez , de la Guerra.
Pero el Republicano del 25  nos anuncia la dimisión del se

ñor Otero, y se decia también que el Sr. L iarte  pensaba asimis
mo rt tirarse.

Fa rece fuera de duda que la presencia de Santana en la ca
pital ha puesto término á la revolución. Desde el 21 de Marzo, 
aun antes de prestar su juramento , envió un(expreso al general 
(Canalizo con iu>trueeiones para que se entendiese con el coman- 
diiute.de.las tropas insurgentes; que ordenase á las fuerzas dé su 
mando que se retirasen, á sus cuarteles, se desarmase á los juctir 
viduos no militares, y seles enviara á sus c¿»sas. Al misino tiem
po habia dado el encargo al mensajero de que se preparase toda 
para el día siguiente.

Con arreglo á estas instrucciones se firmó un convenio entre 
los generales Canalizo y Barragan , estipulándose:

La libertad absoluta de todos J o s  iudividuos de los do* 
partidos que se hallasen prisioneros.

2? Destrucción de las barricadas.
3? Retirada de las tropas á sus cuarteles.
42 Desarme de los individuos 110 militares.
5? Li cencía miento .de. los cuerpos de fuera de la capital.

A pesar de esta transacción se manifestaron algunos desor
denes el 2 5 ;  pero el nuevo Gubierno habia tomado medidas 
enérgicas para reprimirlos.

Parece que Santana se propone dar una amnistía general 
para todos los crímenes y delitos políticos cometidos desde 1821. 
Eutretauto ha nía ni Testa do su intención de proseguir la guerra.

E l  Republicano anuncia que se ocupaba activamente en en
viar socorros á Veiaeruz. E l  2 7  de Marzo salieron Jas tres bri
gadas de que hablaba Santana en su piouJama de San Luis, y al 
mando del general Va/.quez eu número de 6000 hombres de 
tropas veteranas; se dirigieron por el camino mas corto al Puer
to Nacional, con intención de disputar el paso á los ameiicanos.

Respecto á Veracruz, tan luego como fue tomada, el general 
Scott dirigió una alocución á sus tropas manifestándoles su sa
tisfacción. En seguida publicó unos a l aúceles de importación pa* 
íu los buques americanos.

La ciudad ha padecido mucho de resultas del bombardeo, y 
pasaran largos a ¿ios antes de que vuelva á ser lo que era ha re 
poco tiempo.

Los americanos , ademas de 4000  fusiles que les entrego la 
guarnición, encontraron otros iüOl) en la ciudad ,  m a s  de 500 
cánones de todos calibres y una gran cantidad de sables, lauzaij 
pólvora , balas 5¡c.

El oO de Marzo salió una expedición para apoderarse de A 
varado , puerto distante unas 40 millas de Veracruz; o t r a  exjic 
dieiou se disponía para atacar el Fuente Nacional, punto lorU^ 
cado en el camino de Jalapa á Méjico. E s  probable que los 6 
hombres enviados por San tuna para defenderle huyan llegado 
tarde.

El coronel Doniphan se apoderó de Chihuahua el ^8 
Febrero.

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz i o  de M ayo.

Las noticias qne recibimos sobre cereales son 
eutislactorias, y nos hacen esperar que ia crisis que aflij® a c 
piuvincia 110 será ya duradera.



A ver anunciamos que se hablan comunicado las órdenes opor 
a que el vapor Vigilante salga imnelia lamente á re 

1in<V a ír  l a s - embarcaciones que en los puertos del Mediterráneo 
^  j garfadas de trigo con destino á esta ciudad. Hoy podemos 
^ ■ dir (iue el Excmo. Sr. comandante general de marina del de- 
Ül,1ri-imentó ha dispuesto también que se habilite sin perdida de 
{lempo el vapor de guerra Castilla para marchar con el mismo

Abierto por otra parte el mercado de Sevilla en virtud de 
las reclamaciones hechas por el Sr. gefe político de esta prov in -  
c¡‘i no puede ya fallarnos en ningún caso la cantidad de trigo 
n e c e s a r i a  para el consumo diario de Cádiz y  los pueblos c o m a r 
canos porque, dígase lo que se quiera en contrario,  es induda
ble que hav existencias en aquella parte de nuestras Andalucías 

existencias bastantes para satisfacer to las las necesidades, m a 
yormente habiendo empezado á llegar el trigo de Extremadura, 
como han anunciado los periódicos sevillanos.

En Jerez y en el Puerto de Santa María , donde la escasez 
iba siendo alarmante , ha entrado ya en numero mas ó menos 
considerable de fanegas, y este auxilio, unido á los recursos que 
ha proporcionado á las clases pobres el celo de las autoridades y 
e| generoso desprendimiento de las personas acomodadas, ha tran
quilizado á los pacíficos habitantes de dichos pueblos.

Sabemos igualmente que el (lia 6 de este mes salió de San
tander un buque cargado de harinas para este puerto; de mane
ra que de varios puntos a la vez esperamos el surtido de que c a 
recía esta provincia. (Corrí.)

Sevilla 16 de Mayo.

Se nos asegura que el Excm o. Sr. capitán general D. R ic a r 
do Shelly, en el momento de haber tomado el m an d o ,  fue al 
ayuntamiento para acordar los medios de ocurrir á la necesidad 
presente. En 1.a entrevista que tuvo S. E. con la corporación m u 
nicipal inculcó la urgencia de que todos hiciesen los esfuerzos 
posibles para conjurar los efectos de la calamidad que nos allije, 
y que era preciso salvar en beneficio de las clases necesitadas.

Entre las medidas que ha adoptado el Excmo. Sr. capitán 
general, autorizado ampliamente por el Gobierno para todas las 
ipie sean necesarias en las circun>tancias actuales, ha sido que 
Es brigadas de muías de aitillería vayan á Extremadura para 
la conducción de cereales. Esta determinación puede lo menos 
proporcionarnos el bien de que el mercado e>te suficientemente 
surtido, y que la abundancia de granos disminuya el precio del 
pan en el corto tiempo que falta para la recolección de la cose
cha, que, gracias á la divina P iov idenc ia ,  sera abundantísima, 
poique la estación no puede ser mas favorable.

Creemos que la resolución indicada no puede ser mas op or 
tuna ni conveniente: en ella abrigamos la esperanza di* que ten
dremos el necesario abastecimiento para el consumo de la ca p i 
tal y los pueblos que de ella se surten ; y  que esas conduccio 
nes proyectadas de la matu ra que se ha dicho , traen desde lue
go «na ventaja conocida en el precio de los granos, en r.izou a 
que se acudirá á los plintos donde haya mas abundancia en la 
provincia l im ítrofe ,  tocándose un benelicio positivo en el a l ion o  
de los portes. T iene a mas otra utilidad la conducción de cerea
les en la forma que se ha dispuesto ; y es la seguridad con que 
vendrán estos á su destino convenientemente escoltados.

Sobremanera nos agrada esta providencia , que puede contr i 
buir á conllevar la situación angustiosa en que nos hallábamos 
envueltos por la carestía de uno de los artículos de primera ne
cesidad , por lo cual damos gracias al Sr. general Shelly en nom
bre de la poblaciou alligida. ( Indep .)

Valencia 16 de Mayo.

Orden general del 16 de M ayo de 1847 en V a len cia .=S oI -  
dados: Otra vez estoy entie vosotros. Acatando humildemente la 
voluntad de nuestra Reina excelsa, me he encargado de nuevo de 
la capitanía general de estos reinos con la esperanza de que po
dre ser todavía útil á la patria

Soy feliz encontrando nuestras provincias tan leales, tan pa
cíficas como las deje al ausentarme de ellas, y en vosolios a r 
raigadas profundamente las virtudes militares que tanto realzan 
vuestro mérito.

; Quizá nunca habrá sido necesario conser varias con mas pu
reza! S í ,  soldados, no es ya un misterio. En diversos sentidos 
se ha a lterado, aunque ligeramente, el orden público en otros 
distritos , y en algunos se pretende renovar los horrores de la 
guerra c iv i l ,  precisamente cuando el Gobierno de S. M. ha dis
puesto de una parte del ejercito para guaidar tranquila la m o
narquía, y preservarla de los males que tan duramente pesan so
bre una nación vecina y amiga.

Por fortuna el deseo de conservar la paz está profundamen
te arraigado en nuestro pais, y son ya pocos los que no con o 
cen que las revoluciones y los motines, cualquieia que sea el 
pretexto que los motores invoquen , no tienen otro lin que saciar 
la codicia de unos pocos ,  sacrificando á ella los intereses, el re
poso y la felicidad de los pueblos. Muestra lecieute y sangrien
ta historia ha sido una lección demasiado costosa para olvidarla.

Confiemos pues en que la lealtad de las ptovincias cuya 
guarda y seguridad nos está confiada , no se relajará por sinies
tras instigaciones que yo  acechare para repiimirlas y castigarlas 
°portunamente, auxiliado por las demás autoridades; y mientras 
qne vuestros camaradas en otros distiitos llenan con gloria la 
{dla misión que les está confiada , conservad pura esa disciplina 
qne tanto os distingue, y que os hará triunfar en* los dias di* pe- 
b g ro , si por desgracia l legan, conducidos entonces por vuestro 
general.=Alauso.=^Es copia.-=El brigadier gobernador, Menacho.

(D . de V i)

M A D R ID  2 0  DE M A Y O .

R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio publicado en las Gacetas de 17 , i 6 y  19  del 
«tt-'tual citando los herederos de D. Jacobo K e e l , debe entenderse 
qu< los documentos que les conciernen, existentes en el ministe- 

de Estado , han sido remitidos por la legación de S. M. en 
/ / ia> y «o  por el representante en / ioma, como euuivocudam- u-

te *  bu ex presa do.

Decreto prorogantlo la l i b r e  ( Mi t r a d a  de granos y sustan
cias alimenticias e n  B é lg ica .

Leopoldo, R ey  de los Belgas, á todos presentes y futuros, 
salud.=Las Camal ¿s han adoptado y nos sancionado lo que 
sigue :

Artículo 1? Desde i ?  de Octubre de Í847  hasta 1? de O c 
tubre de 1648 continuará la entrada libre del trigo, del cente
no ,  de la cebada , del alforfón (sarrasin),  del maiz , de las ha
bas y aliñarlas, di* los guisantes , de la avena, de las féculas de 
patatas y otras sustancias almidonosas , de las patatas, del ar
r o z ,  dé las  carnes secas, saladas ó ahumadas.

El Gobierno podrá conceder ademas, y por el mismo tiempo 
determinado , la rebaja total ó parcial de lo?» drícenos de entia -  
da sobre las harinas, snbre el ganado y :-obic toda sustancia ali
menticia no designada en el presente artículo.

Se percibirá sobre estos objetos un derecho de balanza de 10 
céntimos por 1000 kilogramos.

El plazo ai riba prefijado podrá prorogarse por el Gobierno 
hasta 31 de Diciembre de 1848.

Art. 2?  Las disposiciones del artículo anterior serán aplica
bles á todo buque belga o extraugero cuyos documentos de e x 
pedición acrediten que su carga de granos ó de otios artículos 
comprendidos en la presente ley ha sido completada, y  que su 
partida de un pueito <■-xtrangei o , sea el que lucre ,  se < fectuó 
antes del 1? de Setiembre*, aunque en < I caso di* que no entrase en 
un puerto b Iga sino con posterioridad al 1? d e Ü e t n b ¡e d e  1818.

Esta disposición se hará extensiva ha.tla 1? de Diciemlu* de 
1848, si la presente lev fuese prologada hasta 51 de Diciembre 
de í H 48.

Alt.  5? Podrá el Gobierno prohibir, durante el mismo pla
z o ,  l,i ext; acción del trigo, centeno, cebada, alioiion, avena, ha 
has y almortas; de los guisantes, patatas y féculas de las mismas; 
de las harinas, del pan , de la galleta y de las harinas de ave
na mondada.

Art 4V Los efectos de la ley de 23  de Marzo de 10 47 p o 
drán prorogarse por el Gobierno en todo ó en parte hasta 51 de 
Diciembre de 1848.

A t. 5? Se alue al minisletio del Inteiior, sobre el presu
puesto de 1847 , un eré lito supletorio de 5 0 0 ,0 0 0  t rancos paia 
subvenir a los gastos relativos a las subsistencias.

E 'te  ctédito Colmará el artículo único del capítulo 22  del 
presupuesto de 1847.

Alt. 6? La presente ley empezará á ser obligatoria el dia 
después de su publicación.

Promulgamos la presente ley , ,  mandamos revestirla con el 
sello del Estado y publicarla en el

Dado en Bruselas á 6 de Mayo de 1847 — F irm ado.-  L eo 
poldo.-^ Por el Rey7 el Ministro del Inter ior .=Finiiadn.—  Curide 
de T h e u x . =  Visto y sellado con el sello del Estado = E i  Ministro 
(ie la Justic ia ,  barón d 'Aneshau.

A yer  se celebraron en la espaciosa iglesia de San Lsidro 
el Real las suntuosas exequias par el alma del difunto Í5i. mar
ques de Gerona. La iglesia estaba entapizada de negro , y c o 
medio de ella se veia un magnífico catafalco. La concurrencia 
fue numerosa y escogida , y una gran orquesta dió nuevo rea l
ce á las fúnebres honras, dignas. deL elevado rango que ocupó 
la persona á quien se le tributaban.

Mercados extrangeros.

Bruselas 15 de Abril. =  Los campos en general se encuen
tran en el estado mas favorable, particularirn ute el trigo y  el 
centeno.

Aunque se haya retardado algo la vegetación con motivo de 
la prolongación del invierno, es de creer que, lejos de p er ju d i 
car á las sementeras) le haga beneficio. Después de practicadas 
algunas observaciones, cuyos resultados han sido ios mas lisou- 
geros , los labradores creeu que la cosecha de cereales será a b u n 
dantísima este ano.

Alejandría 19 de Abril. =  H oy  tengo que anunciarles una 
nueva baja en los precios de los comestibles. Los trigos del G o 
bierno se venden a 78 piastras, y á 50  las habas. Los trigos del 
comercio libre se ofrecen á 66  y á 7 0 :  las habas á 48 .

Nuestra recolección se dice ser muy abundante, y  las noti
cias que recibimos del interior confirman esta opinión.

Las ventas de trigo su bm  de 1 1,400 ardebs , y las de ha
bas de 24,U00. Ninguna operación se ha hecho sobre cebadas, 
cuyo  precio es de 3 5  á 38  piastras.

N ueva-Yorck  6 de A b i i l .= L a  primavera se ha retardado es
te an o ,  v el Hudson aun permanece cubierto de y e lo ;  esto,  si 
bien hará un gran beneficio a los campo*», ofrece no pocos obs
táculos al comercio. Los depósitos de esta plaza son tan redu ci
d o s ,  que si el rio no queda pmuto despejado de la n ieve ,  nos 
veremos obligados á acudir á Albanely por comestibles paia el 
consumo de esta ciudad.

Las noticias de Europa han causado aqui no poca sensación, 
y  probablemente haran subir el piecio  de nuestras harinas; en 
la actualidad se hallan de 7, 12 á 8 2 5  , y de 82 á 84  el trigo.

Los algodones recibidos últimamente de Noi thumbei land y 
de Colombia han dado nueva animación á nuestro mercado. Las 
ventas de este artículo han consistido cu unas 5 8 5 0  balas á los 
pierios de 10 á 13 el de Luplau y Fio: ida , y 10¿ á 14 el de 
Moviie y Nueva-Odeans.

Bomba y 1? de Abril. =  Aunque el mercado de importación
va en aumento cada dia , la falta de numerario y las pocas de-
man las del interior detienen los negocios.

Las operaciones sobre algodones son mas impoi tantes Cada 
dia , pagándose á precios muy subidos , á pesar de lo ex orb i 
tante á que se hallan los fletes para Inglaterra. Las últimas p ar 
tidas contratadas no han bajado de 107 rublos la bala. El líete 
para Liverpool se paga 7 la tonelada.

Calcuta 20 de M a r z o .= D tsd e  mi última carta los negocios
sobre ahil se han reducido á cuatro ventas públicas. Cerca de 100 
cajas de calidad superior se han colocado fácilmente con alguna 
ventaja en lus precios. Desde 1? de Noviembre del año último 
hasta hoy se han exportado de este puerto sobre 2 4 ,8 4 5  cajas 
de este tinte.

Londres 26  de Abril. =  A  v ida  del gran movimiento que 
hubo la semana ultima en nuestro mercado de cereales,  los te
nedores piden un precio exorbitante por sus granos , por cuya 
causa los compradores se retraen , y el mercado ha caído en una 
completa calma.

Sobre granos extrangeros se han hecho algunos negocios con 
la alza de 1 sch.

El precio del trigo inglés es de 82  á 88  rs., y d< 48 á 6 8  la» 
harinas; el extranjero se vende d 70  á 8 6.

Liverpool 26  de Abril .^Paquísim os negocios se han hecho 
hoy sobre algodones; las ventas verificadas últimamente han con 
salido  en 25 0 0  libras para 1 ibricas con la alza de 1 dinero.

Marsella 5¡J de A br il .— Aun continúan embarcando** granos 
paia España. Casi todo ( I trigo duro que habla ni esta plaza ha 
úd o  contratado para este pais, por ñ ivo  motivo este artículo tía 
tomado algún mas valor. En la actualidad se h.illu de 26 á 27  
francos , 50  cernimos.

C A N T O N  Y  E L  C O M E R C IO  E U R O P E O  EN CHINA.

111.
(Continuación.)

Muchos cálculos y muy diversas opiniones se han aventura
do sobre la población de Cantón. U n os ,  fundándose en la poca 
elevar ion de las ea-as, y en el corto tiempo que se emplea para 
dar vuelta á toda la c iu d a d ,  no la dan mas que 5 0 0 ,0 0 0  h a 
bitantes. Algunos viajeros han llegado hasta un millón. Otros,  
en fin , haciendo subir el número de artesanos de diversas pro 
fesiones á 2 5 0 ,0 0 0 ,  á otro tanto la poblaciou de los barcos y á 
un millón (1 resto de la ciudad', han descubierto que Cantón 
tiene 1 500,1)00 almas. Pero todos estos cá lcu los ,  como basados 
en conjei tu as , son vagos.

Los canioneses son por lo general de alta estatura. La raza 
china no piescuta aquella gran variedad de tipos que se obser
van en las razas europeas. La tez de los chino» es amarilla ; pero 
no es dilicil encontrar individuos enteramente blancos , sobre 
todo en el Norte. La nariz corla y aplastada, y  sus ventanas 
anchas, las megillas salientes, grandes ore jas ,  ojos pequeños, 
casi sin pupilas, pero nn nos oblicuos que lo que nos figuramos 
en Europa ; las manos finas y  delicadas , los dedos largos, los 
pies muy pequeños , tales son poco mas ó menos los caracteres 
físicos de los chinos. Los cabellos son ncgios;  sin em barg o ,  nos 
ha sucedido encontrar algunos albinos que excitaban la curiosi
dad general. Sabido es que los chinos se afeitan la cabeza de 
modo que no Ies resta mas que un mechón de pelo de coica de 
cuatro ó  cinco pulgadas , del que cuelga una larga cola que, 
aumentada con postizo, llega ha.*»!» cerca de los talones. El lí* 
mite entre la parte afeitada y la que conserva el pelo le m ar
can algunos elegantes con una línea de polos derechos y eriza
dos de un dedo de largo. El uso de ateitarse la cabeza no data 
en China mas que desde los últimos piíncipes de la dinastía 
Ming , cuyo advenimiento se remonta basta 1644. En el dia está 
profundamente inveterada esta costumbre. Los únicos que no 
tienen la cabeza rasurada son los mendigos, los prisioneros y  las 
tribus no sometidas de las montañas. El ultraje mas sangriento 
que puede hacerse á un chino es corlarle la coleta. Asi pues los 
prisioneros de guerra , á quienes los ingleses cortaron osle adorno 
antes de cangearlo.s, fueron obligados á ocultar su vergüeña i cu 
un ¡ rotundo retiro liada qne se repaíó en parte el maF. En 
cambio no se mira la barba como un ;.dmno. Solo se la dej i 
crecer en una vejez avanzada, y antes d<* 4d años no lleva na
die bigote. Cualquier joven que llevase patillas, como en Europa, 
seria s<ñnlado ion el dedo.

El traje de los chinos es generalmente sencillo,  limpio y d e 
cente. Para los hambres de tas clases rica:» y funcionarios del 
Gobierno se compone de dos túnicas osen rus; una que llega hasta 
las pantorrillas , V abierta por los lados, se llama en Cantón 
ehoung-cLarn; la otra llamada p o , ba|a mucho m as, y está ahieitu 
por delante, porque en otro tiempo se acostumbraba á alzarla, y  
puede remangarse hasta la cintura. Para las ceremonias solem 
nes llevan Jos mandarines, en vez d< l sencillo traje de seda os
curo ,  vestidos de colores fuertes, adornados de ricas bordadoras. 
Entre las piezas de vestir de los ricos chinos se cuenta el nía * 
kona , que es una especie de pelerina que llega hasta la riutui.-i 
y se abotona enmedio del pecho ; esta pelerina es ordinariamente 
parda ó negra; pero siempre de un color mas oscuro que el de 
la túnica. También llevan el tai kona, qne es el sobretodo que 
los mandarines se ponen encima de su topa, y que baja hasta las 
rodillas. El traje de invierno es mucho mas elegióte que el de 
verano. Los ricos no -salen de sus casas en tiempo frió mas que 
con magníficas pelerinas ó capas de pieles, endosándo.ve tres ó 
cuatro túnicas, una sobre otra. Zapatos de tela negra con suelas 
blancas muy gordas y levantadas por delante, y medias blancas 
arrugadas completan el calzado de los chinos: los mandarines se 
sirven algunas veres de pesadas botas. Los personajes de alta ge- 
rarquía no llevan jamas pantalones.

Los chinos de las clases medias van vestidos habitualmente 
de una túnica azul, y  algunas veces de una casaca de anchas 
mangas (pie baja hasta el m uslo ,  con botones redondos de mez
cla de cobre y dos fruncidos triangúlales á lo laigo de las cad e -  
tas. La túnica está cerrada al rededor del c u e l lo ,  (pie está casi 
siempre rodeado, en vez de corbata , de una cinta de seda azul 
(Jaro de dos pulgadas de ancha. El complemento de este trajees 
una camisa corla y estrecha, comunmente v e r d e ó  parda, que 
baja hasta la rodilla. El resto de la pierna está cubierto de unas 
medias de algodón gordo. Las personas que llevan túnica no usan 
pantalones, sino una especie de calzoncillos. Los mercaderes de 
Cantón no salen de sus casas en verano, sino llevando su aba
nico y su quitasol.

Los criados y los artesanos están vestidos de casacas de algo
dón azul,  blanco ó gris, llamadas cham\ estas casacas , de man
gas muy anchas, no bajan mas que hasta las caderas, y  tienen 
dos frunces triangulares á los lados. El pantalón es ancho y de 
la misma tela que la casaca. En el bajo vientre llevan cosida 
una bolsita bordada (pie les sirve de bolsillo. Sin embargo , en 
los dias festivos reemplazan la casaca con la túnica. Los boys ó  
jóvenes domésticos de los europeos han adoptado e?>te truje, solo 
que en vez del pantalón ancho llevan camisola corta. En fin, 
los coulis ó  trabajadores , unas veces llevan el traje de los cr ia 
dos,  pero de tela mas ordinaria, y  otras solo tienen un misera
ble pantalón ó una pieza de tela arrollada á la cintura que d e 
ja desnudas L  parte superior y la inferior del cuerpo.

Los accesorios hacen un gran papel en el traje ch ino ,  puesto 
que son otros tantos emblemas que precisan la posición que o c u 
pa un ciudadano en el Estado. Los funcionarios del Gobierno 
llevan en las grandes ceremonias en el pecho y en la espalda 
dos pedazos de ?>eda adornados de figuras alegóricas. Los M inis
tros del Emperador son conocidos por la imagen del animal fa
buloso y cubierto de escamas, llamado tchi-ning , bordado en e! 
trozo de seda delantero, y-cu la del dragón ,  que solo puede lle
var el Emperador en el pecho ,  en el de atrás. Estos Ministros 
se dividen en dos categoiías; los letrados y los militares, los que 
se sitúan á la derecha del Emperador, y los que ocupan el p r i 
mer lugar á su izquierda , que es el sitio de honor.

Los diversos funcionarios del Estado ó  Kouang , que los e u 
ropeos se han empeñado en llamar mandarines, locución vÍcIoau 
> completamente desconocida en China r están clasificados eu nue-



VC dmsi&ues, cada uno de las cuije , comprende las dos categorías 
J r  li*¡ rados y mili Sures. El pedazo t!e seda de los letrados o o 
represen ÍM mas que pájaros, y el de los guerreros cu a di ú pedos. 
La grulla eou las atas abiertas designa la primera y segunda 
dase de letrados ( ! ) .  Faros ú otros" pájaros salvajes, también con 
lasólas desplegadas, caracterizan bis clases tercera V emula. El 
águila y el fatsan plateado son insignias de los letrados de ¡a 
q i) i uta clase. Una especie de ganso salvaje, tal vez el ..ganso man - 
darin, que siempre esta reliado, hace lecoooeei las clases sexta 
y séptima ( 2 ), En (in, las clases octava y novena están adama
das eou la cotorra. La primera y Ja segunda clase de mandari
nes de guerra li'ctmi un leo» por emblema; la teiccra y cuarta 
un tigre. La quinta se adorna con una espacie de pantera , y la 
sexta^y u'ptima de mi leopardo ó un galo montes. El atributo 
de las clases cela va y novtna es el unicornio malino.

Aun no hemos concluido con estos pormenores del vestido 
qne lie me en China mu impar tan cía que los vi aje rus no sos pe
dían. El bmlon es otro signo de autoridad, cuando está lijado 
con una virola encima del sombrero, que varia según la clase 
d* 1 i ti ue i ana rio, prescindiendo de su carácter militar ó civil. 
El bolo» de la primera ríase es encantado y un poco mas pe
queño que los otros, que oidiiiiinanieute son tan gordos^como 
íuici nuez. E>Se rs el qne lleva id comisario imperial de Ki-uig. 
Los mandarines del segundo grado llevan también bolo» encar
nado, per» adornado tic ebrios ca raclif res ; los de la te i cera clase 
tienen el bu ton azul ose mu; el de la cuati» es azul claro ti as
pa r j ule , y  el de la quinte de cristal blanco. L a  sexta clase 
tiene el botmi blanco opaco, j  la séptima de cobre (5 ). Los 
botones de la octava y  de h» novena son taiubic» de cobre, y 
solo se adornan con ellos los personajes de escasa representación, 
sol «re todo los agentes de policía. El boLou es de creación l a r
lara ; tiene mi Sentido alrgóik'o, y según su interpretación, figu
ra una piedra destinada a hacer plegar la indi pendencia de ia 
uaciou. (Ac continua! a.)

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

Esta dirección ha señalado el día 2- de Ju n io  próx im o v e n i
dero cu la sala de la escuela especial de ing en iero s ,  sita en la 
plazuela de la Aduana vieja , y en la ciudad de J a é n  ante  el 
Sr. ge le po l í t ico ,  para la única subasta de las obras del camino 
de la aldea de las Correderas  á Baezu , pasando por U beda , d e 
biendo girar  el rí mate sobre el valor del presupneto de 2 . 4 4 6 , 7 5 9  
reales vi llon.

Las  personas (¡up quieran tomar parte en bi l ic i tación  a c r e 
ditaran en el a r t o ,  con Ja píese litación de urna carta de pago ó 
del documento legal correspondiente,  que han depositado en esta 
corte en la tesorería general de Cam inos,  ó en el Banco de San  
F e r n a n d o ,  y  en la  citada provincia en la deq ios i La ría  de C a m i 
n os, ,  ó en poder del emulsionado del referido Banco el 5  por 4 0 0  
de la expresada cantidad en dineio ó tu acciones de las em p r é s 
titos de caminos .compelenten:ente  autorizados por el Gobierno.

E l  remate será a lé e n lo ,  y  podrán hacerse las mejoras que 
dcíigmin las condiciones particulares q u e ,  con las g e n e ra le s ,  pre
supuestos y d e s e a s , esta» de manifiesto en la secrc iai ía  de lu 
junta consultiva de C a m in o s ,  sita, por ahora  en, la casa de 
c o r n o s ,  hallándose iguales documentos cu la del gobierno polí
t ico  de Ju c a  paia el debido conocí míe uto de las personas que 
gusten interesal se cu la subasta. 1

DIRECCION DE  HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NA VEGANTES

Por el ministerio de M arin a  y comunicado á este por el de 
Ja  G obernac ión ,  se ha recibido en is la  dirección el anuncio s i 
guiente :

«Desde 1? de F e b r e  io de este ano empezó la i lum inación  de 
dos nuevos loros colocados en los Cayos de Piedras y D ia n a ,  en' 
la bahía (de Cárdenas (isla de Cuba).  E l  1? e levado 1 0 3  pies so
bre el nivel del m a r ,  visible en  circunstancias favo robles de 1 5  
ó 16  millas desde I» cubierta de una g o leta ,  es g iratorio  e fe c tu a n 
do su revolución en 6 0  >egiNtdos, los 51) de luz intensa y  los 1 0  
i estantes de oscuridad = £ 1  2? ;í 2 5  pies de elevación visible á la 
distancia de nueve m i l la s ,  es de luz lija , con vidrios de color 
blancos y rosados y de g ia u  utilidad para los buques costeros 
que navegan m i r e  los cayos.®

M ad iid  4B de M ayo  de 1 8 4 7 .

VARIEDADES.

A b e r t u r a  d e l  c a m i n o  d e  h i e r r o  c e  R ú a n  a l  H a v r e . = A c í i -  

" Latí» de verificarse esta parece oportuno hacer una sucinta i e s e -  
íia del citado camino de hierro. E l  largo total de este es de D i 
quilómetros.  V a  por un país montuoso, y por lo tanto han sido 
precisas las obras s iguientes:  4 . 6 9 5 , 3 5 0  metros cúbicos de obras 
de t ie r r a :  6 5 0 7  ñ u t io s  de subterráneos:  un [mente sobre el 
Sena  en R ú a n  de 5 7 IJ metros de largo con 0  arcos de 4 0  m e 
tros de lu z :  nn puente sobre el camino de Unan á Dieppe de 4 
arcos de 5  á 1 0  metros de luz y 1 8  de a l io :  47  puentes sobre 
la via , 5 0  deba jo :  2 5  pontones y acueductos:  3 6  pasos á n iv e l :  
un viaducto en M e r v i l le  de 4 8  arcos de 9,21) metros de luz,  
de 5 2  de al io  y 5 2 4  de largo :  otro viaducto en Bureutiia de 2 7  
arcos de 1 5  metros de lu z ,  de 5 2  de alto y 4 7 8  de la rgo :  en 
Ala launa y de 8  arcos de 1 5  metros de lu z ,  de 2 5  de alto  y 1 5 0  
de l a r g o :  dos en el valle de H oníleur de á 4  arcos de 1 0  m e 
tros de luz y 11 de a l to :  otro en el valle de Darnetal  de 4 
arcos de 8  metros d e  luz y 1 0  de alto. S e  principió  el ca m in o  
en E n er o  de 1 8 4 5  , y se concluyó en Ju n io  de 1 8 4 6  ; pero el 
hundim iento del viaducto de B a r e i i l in ,  y las pruebas á que  fue 
preciso su je tar  el nuevamente constru id o (e ntraron  en el 1 6

( 1 )  E l  despliegue de las alas es un acto de supremacía. P o r  
esta razoii los mandarines inferiores no pueden usar mas que 
pájaros con las alas plegadas y con una pata levantada , nía ni 1 es
tando su intención de subir á alguna parte.

( 2 )  E l  ganso mandarín  es emblema de la ternura y de la
fidelidad conyugal . T a m b ié n  cuando se origina una discordia en 
una casa c h in a ,  lus dos esposos se deciden á comerse uno de aq u e
llos gansos , y no tarda en resta Mece ese la buena armonía.

( 5 )  E s t e  boton le llevan solo los pequeños m a n d a  riñes. S e  
c o m p r a  ei derecho de  a d o rn a rse  con el po r  5 8 0  piastras . T a m 
bién se puede c o m p r a r  el derecho de l l e v a r  los botones blanco s.

millones de ladr il los j  han retard ado la abertura del cam in o 
hasta  el 2 0  de M arzo ú l t im o ,  día en q u e  se ha verificado. Los 
medios de explotación consisten en 1 0  locomotores para t r a s p o r 
tar viajeros,  2 2  para g é u rT o s , 5 0  carru a jes  yle prim era clase ,  
4 0  de s e g u n d a ,  4 0  de tercera , ,  1 2  furgones pava equipa j e s , v l 2  
pura c a r r u a je s , 1 2  caballerizas y  3 0 0  w ngu nes jpaia  géneros .

E l  geólogo francés Dan bree ha b relio prolijos cálculos en c a 
mina dos a est imar la cantidad de calor que an ualm en te  se e m 
plea en evaporar agua en la superficie drl globo y  la potencia 
dinámica de las aguas cor ríen les de los con \ in en les. Halla  que  la 
evaporación consum e mía cantidad de calor igual casi á Ja te rce 
ra parte de la qu e  envía el sol á la t i e r r a ,  ó sea una cantidad 
de c a lor  capaz de derre tir  una capa de hielo de 1 0  m etr o s ,  siete 
de g r u e s o ,  que  recubriese á todo el globo.  E l  trabajo  mecánico 
que representa esta cantidad de calor equivale  á 1 6 . 2 1 4 , 9 3 7  
cuba 11 os-va por ó á 5 1 8  por hectárea , e jerc iéndose con tinua m en
te un ano entero  seguido. Halla que la cantidad del traba jo  mo
tor debida á las aguas que corren por la superficie de E u ro p a ,  
está entre  2 7 3  5 0 8 , 9 7 4  y 5 6 4 . 7 6 8 , 6 2 8  caballos-va  por que ac tu a
sen sin cesar un a n o :  estas cantidades de  trabajo corresponden 
á 2 5 , 0 6  y 3 6 , 0 4  caballos-vapor por quilóm etro cu ad rado ,  a c tu a n 
do también continua mente d u ran te  uu ario.

C a n a l  d e  Ma r s e l l a . —  E n  Noviembre de 4 8 3 6  adoptó  el 
ayunta míenlo de M arsel la  el proyecto de este c a n a l ,  trabajado 
por M o n t r i c b c r , y en 1 8 3 8  lo aprobó el consejo general de puen
tes y calzadas de F ran c ia .  Con arreglo á él se dio  la ley  de 4  
tle J u l i o  de 1 8 3 8 ,  concediendo a la ciudad de M arse l la  facultad 
para lomar del rio  D u ranee  un volumen de 5 111, 7 5  de "agua por 
seg u n d o ,  en tiempo de las aguas b a ja s ,  equivalente  a 2 6 , 6 0 0  
pulgadas de fontanero. E s te  volumen es casi  doble cuando suben 
las aguas de dicho  rio 5 0  centímetros sobre las b a ja s ,  io cual 
sucede la. m ayor parte del aiio. Aquel ayu ntam iento  tomo al in s 
tante las disposiciones conducentes á realizar  la empresa , con
fiándola á M o n h ie b e r .  Está  á punto de concluirse  ya el canal .  
P arte  de la oril la  izquierda del D uranee ju n io  al puente de 
P e rtu is  á 1 8 7  metros de a lt i tu d ;  corre  8 quilómetros por la 
llanura de P t iy -S a in le -R e p a r a d e ,  y  luego va 21) por Jas laderas 
de las colinas del valle del citado rio. En  este trecho hay siete 
subterráneos de 7 3 0  metros de largo t o t a l ,  y los puentes acu e
ductos de 1» Ju c n iu e l le  y de la V a lb o n n e t le  de  2 0  metros de 
alto  y de 9 0  y 1 1 0  de largo.

E n  P o r t - R o y a l  se aparta  el canal de D i i r a n c e ,  y  por nn 
subterráneo de 3 6 7 0  metros de largo atraviesa la cordillera  de 
las T a i i i a d e s ,  que separa dicho rio de la cuenca de T u u lo u b re ,  
pequeño afilíente del pantano de Berro. L a  travesía de esta c u e n 
ca co m p re n d e , lucra de las partes a cielo d e scu b ie r to ,  6  s u b 
terráneos de 8 1 7  metros de largo total , que  corlan  las div iso
rias de varios valles secundarios, , y ademas un puente acueducto  
sobre el T o u lo u b r e  de 2 7  metros de alto y 2 0 0  de largo , c o m 
puesto de 17  arcos de 8  metros de luz. L lega  en seguida el c a 
nal á la cordillera que separa el valle de T o u lo u b r e  del del 
Are. L a  atraviesa por l i  subterráneos de 2 0 8 6  metros de to tal  
la rgo ,  separados por cortos trechos á cielo descu bierto ;  corre  
por lu ladera septentr ional del valle del Are , cortando cuatro  
em inencias secundarias con pequeños subterráneos de 4 4 1  m e
tros de l a r g o ,  y  l lega á las escarpadas márgenes del R u q u e -  
fa v üii r.

Aquí cs!a la obra nías im portante  del canal de Marsella . V e 
nia el trazado á d a r á  la ladera del valle á una altura de 8 2  
metros sobre las aguas del A r e ,  y á este nivel distaban entre sí 
las montañas de am bas ori l las 4 0 6  metros por donde menos. 
Para salvar este obstáculo hubo qu e  hacer un puente-acu edu cto  
de tres filas de a r c o s ,  compuestas la prim er» J e  12  arcos  de 1 5  
metros de luz y 5 4  de a l i o ;  la segunda de 1 5 ,  de 1 6  metros 
de luz y 3 8  de alto , y la tercera de 5 3  , de 5  metros de luz y 
11 de alto. Sa l iendo de! valle del Are se ext iende el canal  por 
las colinas de! M er iu d o l le ;  atraviesa por 1 4  subterráneos de 
1 4 0 2  metros de largo,  una porciou de eminencias secun d arias ,  y 
encuentra la cordillera de la Es tre lla ,  qne separa el valle del Are 
de la cuenca de M arsella .  A l ia  viesa tos dos ramales de dicha  
cordillera  por los subterráneos de P Assassi» y  de N o lre - D a m e  
de 54 .7 4  metros de largo aquel,  y de 5 4 9 2  es te ;  corre luego 1 4  
quilómetros por el térm ino de M a rs e l la ,  corta siete pequeñas a l 
turas con subterráneos pequeños de 2 4 4  metros de l a r g o ,  y  por 
fin llega á la entrada de la ciudad , teniendo 9 8  qu i lóm etros  de 
Lugo total. Encuen tra  use pues en la línea del cuñal 5 2  su b te r 
ráneos de 1 7 , 1 5 6  metros de tu tal la rgo ,  el gran p u c n le -a c u e d u c -  
lo de l lo q u e f a v o u r , otros tres acueductos de tmu fila sola de 
arcos de 9  á 1 7  , de estos 5  acueductos de 2  á 5  arcos , y ade
mas 2 2 0  obras de lúbrica que consisten en acueductos ó puentes 
de n ai su lo a r c o ,  tomas de a g u a s ,  vertederos 8fe. S e  c a lcu ló  la 
sección y la pendiente del canal de suerte que diesen Jos 5  metros 
7 5  de volunten de agua por segundo , con un metro de 5<) de 
perímetro  mojado y 0 m , 8 4  de velocidad media por segundo. Al 
efecto se le dió de ancho en la solera 5  m etros ,  en la superf ic ie 
de Jas aguas bajas 7 metros y 0 “ , 3 0  de pendiente por q u i l ó 
m etro :  tiene 2 XU, 4 0  de profundidad total , y 9 m , 4 0  de ancho.

AVISOS.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  U L T R A M A R  Y  E M P R E S A S

L E  CORREOS MARITIMOS.

E l  dia 1.º de Ju n io  próxim o sale de esta corte la cor res pon 
(leticia pública y de oficio que para las islas C an ar ias ,  de F u e r  
lo - R ic o  y de Cuba lia de cond ucir  el b erg an tín -correo  nú me 
ro 3  desde el puerto de Cádiz. ‘

Ad m ite  pasajeros. Los que  quieran a ju star  y  pagar sus pa 
sajes podrán dir ig irse  en esta corte á las oíicii»as de d icho Ban 
eo , ca l le  de Val v e rd e ,  núm. 1 9 ,  y en Cádiz á D. Agustín  K o  
driguez.  2

B O L S A  D E  M A D R ID ,

Cotización e l dia 19 de May o  a  la s  t r e s  d e  la  t a r d e .  

E F E C T O S  PU BLICOS*

No se han hecho operaciones,

CAMBIOS*

Lóndrts i  90  dií¡,q 49 ds. 35 es. París  j 5 fs, 22  es. pap.

A l í e n t e ,  7 8 pnp. k  Málaga,  1 din k
Barcelona á ps, fs,, 1 1/8 k  S a n ta n d e r ,  i 1/4 k
B i lb a o ,  1 1/2 pap. b. S a n t ia g o ,  1 din. b.
Cádiz ,  1 5/4 din. b. S e v i l la ,  ! 5/4 id. id.
t o r u n a ,  i  1/4 id. id. V a l e n c i a ,  1 1/4 b.
G ranad a,  4/2 id. id. Z a n g o » ,  3/8 pap, lx

Descuento de letras á 6 por 4ÍÍ9 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José  M aría  C a r r o g io ,  ahogado de los tr ibunales del rei
no y ju ez  de prim era instancia  del part ido de esta ciudad1 a 
P u e r t o 'd e  Sarita M aría  ¿JV. ■ 1

P o r  el presente c i to ,  l lamo y emplazo ó los parientes d« ¡} (J 
J u a n  F ran c isco  López del D iestro  que se consideren con derecho 
á los bienes de la dotación d e  una capellanía colativa d(> sauw^ 
fundada por el susodicho,  [jara que cu el térm ino de 30 tj¡ 
comparezcan en este juzgado á -e jerci tar lo ; apercibidos que d e  
verificarlo les parará el per ju ic io que haya lugar.

P u e r to  de San ta  M a n a  1 4  de M ayo de 1 8 4 7 . =  j iís¿ María 
C a n o g i o . = J o s é  M a rt ín e z  de  Azpillaga.

D. P ed r o  M aría  Escu d ero  , ju ez  de prim era instancia de J* 
c iudad de Barbaste»  y su part ido ju dic ia l  £fc.

P or  el presente so c i t a ,  Ib*ma y emplaza á Pedro Danii;n« 
d e  nación f r a n c é s ,  e b an is ta ,  d om ic i liad o que fue en la presente 
c iudad de B n rb a s t ro ,  para qne se presente en el término ordi
n ario  en  el juzgado de primera instancia de Bar  Lastro a contro
lar el traslado q n e  se le confiere de ia demanda de menor cuau- 
lía instada contra el mismo á consecuencia del inventario pr0m 
viskmal ejecutado en los bienes del d ich o  Da riña e por Bruno 
F r e i x a ,  del comercio  de esta c iu d a d ,  sobre pago de maravedís 
en el que  se b» opuesto D. A ntonio L ó p e z ,  de dicha ciudad' 
sobre pago de 8 8 2  rs. 6  mis. procedentes del pagaré presentad»» 
pues si »u lo hiciese se proseguirá en el expediente c i tado,  y■ jK 
parará el perjuic io que haya lugar.  Y  para que llegue á noticia 
de todos y del susodicho Pedro D ariñ ae  se ha mandado citarle 
y em plazar!e  eo la Gaceta y  Bolet ín  oficial de la provincia.

Dado en Bar Lustro i  8  de M ayo  d e  1 8 4 - 7 . = Pedro Matía Es- 
c u d e r o . =  P or su m a n d a d o ,  Jo a q u í n  Salcedo.

D .  Fa cu n d o  M art ínez  T o le d a n o ,  ju e z  de prim era instancia 
de  esta villa de C a b ra  y pueblos cf¿ su p art ido  $*c.

Hago saber qn e  en este juzgado se han piimdpiado antes á 
instancia de D. Jo sé  dtd R e y  y Asen mió, de esta vecindad, soine 
q u e  se le ad judiquen en posesión y propiedad los bienes que 
componen la dotación de  la capel  lanía  fundad;» en íes la parroijiiiíd 
por B las  de E s p e jo ,  y con el obje to  de que las personas que se 
crean con derecho á los expresados bienes puedan deducirlo en 
ticimpo y forma , se tes convoca por t i  presen te ,  citándoles y 
emplazándoles para que en el té rm ino de 3 6  d í a s ,  contados des
de la publicación de este anuncio  en la G acela  de Madrid y Bu- 
lel ii i oficial de ia prov inc ia ,  comparezcan á usar de las a cr i oríes 
qne les c o m p etan ;  apercibidos de que pasado d icho término sin 
vei i (icario se coiiúnun ráu las actúa c iones en su ausencia y re- 
heldíu,  paiándoles t i  per ju ic io que haya lugar.

Dado eu Cd»r.i á 12  de M a y o  de 1 8 4 7  = F a c u n d o  Martínez 
T o[edano. =  P or mandado del S r .  ju e z ,  M a n u e l  de And res y 
Calderón.

P or el ju zgado de primera instancia de G eta fe ,  que (lesera- 
peña el Sr .  licenciado D. José  Nacarino  B r a l io ,  auditor Imaorii- 
rio de marina , y  por te s t im on io  del escribano de su iiúiimo 
D .  Esteban  M o r a le ja  , se instruye cansa c r im inal  de oficio cou 
motivo de haber sido extra íd o  del canal de M anzanares ,  cerra 
de la séptima exclusa  en el dia í i  del que  r i g e ,  el cadáver Je 
un hom bre vestido de lev ita azul de paño fino eu buen uso, talle 
bajo , solapa grande y boton de se d a :  chaleco al parecer de mi- 
riño es tam p ad o :  pantalón de pateucur ;í cuadros aplomado cou 
trabilla íijii de c uero :  botas  altas de mediano uso con una hilera 
de tachuelas ; J  re d e d o r :  corbata  de raso:  t irantes de goma, JAs 
camisas blancas y elást ica vieja, de p u nto :  medias grises de alga- 
d o n ,  y sombrero de copa alta  de seda fino, de la fábrica de Cor
s a s ;  siendo dicho hombre como de 4 5  á 5 9  años de edad, cons
ti tución  r o b u s t a ,  pelo pardo y bastante  c a n o ,  bigote negro > de 
lina ta lla  r e g u la r ,  color blanco : se Je h a lló  una herida hecha t al 
p a r e c e r ,  con arm a de fuego en la p a i te  a u ter io r  del cucHo , y 
según la declaración de los faculta tivos  d«be haber sido muerto 
hace mas de un mes siuicidado.

L o  que se hace saber al  público por medio d e  este anuncio 
con el (in de poder identif icar la persona de dicho c a d á v e r  , y 
si l legase á noticia de sus parientes ó a lg o »  i n te r e s a d o  ,  que lo 
ponga en couucimiento  de d ich o  juzgado á los fines conduce»les»

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media  de la noche.
1 ?  Sinfonía .
2? L a  comedia de gracioso , en  tres  a c t o s ,  ti tulada

E L  D I A B L O  P R E D I C A D O R .

5 o Sinfonía  b a i la b le  del m aestro M eren dan te .
4? T e r m in a r á  el espectáculo cotí la pieza en un aclo^ R- 

tu lada
Á  U N  G O B A R D E  O T R O  M A Y O R .

C R U Z .  A las oeho y media de la noche.  ̂  ̂ . . . ,
A beneficio de la prima donna absoluta  D oña Cristina í i  üi 

la aplaudida ópera en dos a c t o s ,  t i tu lada

N O R M A .

M U S E O  A las ocho y  media de la noche.
E l  d ram a en cinco a c t o s ,  t i tu lado

G A B R I E L A  D E  B E L L E  I S L E .

D and o fin á lu fu nción  con un divert ido  sa ínele.


